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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, para un uso 

racional y sustentable del papel e implantación de buenas prácticas. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

4 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
4 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

llevar a cabo los procesos de adquisición de insumos, determinando la compra de aquellos materiales y productos que cuenten con 

certificaciones ambientales y de reciclaje, optimizar el uso del papel como insumo de las actividades legislativas propiciando las 

buenas prácticas ambientales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 7 y 19.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.  

1. … 

 

I. Contar con los recursos humanos, materiales y financieros que 

les permitan desempeñar con eficacia y dignidad su cargo, y 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

2. La satisfacción de las solicitudes de los diputados y diputadas, 

con base en las prerrogativas enunciadas, estará sujeta a las 

limitaciones legales y a las disponibilidades de los recursos 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA UN USO RACIONAL Y 

SUSTENTABLE DEL PAPEL. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción I; 19, 

fracción II; 60, fracción II; 147, fracción I y II y 258, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

Reglamento de la Cámara de Diputados 

 

Artículo 7. 

1. Los diputados y diputadas tendrán las siguientes prerrogativas: 

 

I. Contar con los recursos humanos, materiales y financieros que 

les permitan desempeñar con eficacia y dignidad su 

cargo, debiendo optimizar el uso del papel como insumo de sus 

actividades legislativas, rigiendo sus procesos administrativos 

basándose en buenas prácticas ambientales, lo cual incluye la 

implementación de controles internos de gastos y compras de 

forma electrónica, y 

 

II. ... 

 

1. ... 
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presupuestarios, financieros, administrativos y humanos de la 

Cámara. 

 

Artículo 19.  

1. Los grupos utilizarán los recursos financieros, humanos y 

materiales que les proporcione la Cámara, sólo para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

 

 

Artículo 60.  

1. … 

 

2. Previo al inicio de cada Sesión, será distribuida de forma 

electrónica y a solicitud, en forma impresa. 

 

 

 

3. … 

 

Artículo 147.  
1. El Comité de Administración, conforme lo determine la Junta, 

será el encargado de proporcionar a las comisiones o comités los 

recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos, para que 

realicen las labores que tienen encomendadas; tomando en 

consideración los asuntos legislativos recibidos, de acuerdo al 

balance que se realice al término de cada año legislativo. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. 
2. Los grupos utilizarán los recursos financieros, humanos y 

materiales que les proporcione la Cámara, sólo para el 

cumplimiento de sus funciones, optimizando en todo momento 

el uso del papel como insumo de las actividades legislativas y 

propiciando las buenas prácticas ambientales. 

 

Artículo 60. 
1. ... 

 

2. Previo al inicio de cada sesión, será distribuida de forma 

electrónica y a solicitud, en forma impresa, justificando 

expresamente la razón por la cual se requiere de impresión en 

papel. 
 

3. ... 

 

Artículo 147. 
1. El Comité de Administración, conforme lo determine la Junta, 

será el encargado de proporcionar a las comisiones o comités los 

recursos humanos, materiales, financieros y telemáticos, para que 

realicen las labores que tienen encomendadas, optimizando en 

todo momento el uso del papel como insumo de las actividades 

legislativas; tomando en consideración los asuntos legislativos 

recibidos, de acuerdo al balance que se realice al término de cada 

año legislativo. 
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2. Para el cumplimiento de las tareas referidas en el numeral 

anterior, el Comité de Administración podrá contar con el auxilio 

de las áreas administrativas de la Cámara. 

 

 

 

 

 

Artículo 241.  

1. al  3. … 

 

 

 

 

4. Los días de Sesión la Gaceta Parlamentaria estará disponible en 

el sistema electrónico de cada curul. Sólo se imprimirá la Gaceta a 

petición de las diputadas y diputados que lo soliciten 

 

 

Artículo 258.  

1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás 

instancias legislativas y administrativas entregarán al acervo de la 

Cámara, a fin de integrar la memoria documental, catorce 

ejemplares de cada edición monográfica o periódica, así como de 

boletines o folletos que se publiquen. Además, entregarán al 

acervo de la Cámara dos ejemplares de cada pieza de material 

electromagnético o digital que dé cuenta de sus actividades, 

realizado en formatos tales como videocasetes, discos compactos 

u otros. 

 

2. Para el cumplimiento de las tareas referidas en el numeral 

anterior, el Comité de Administración, mediante la 

normatividad aplicable, deberá llevar a cabo los procesos de 

adquisición de insumos, determinando la compra de aquellos 

materiales y productos que cuenten con certificaciones 

ambientales y de reciclaje, asimismo podrá contar con el auxilio 

de las áreas administrativas de la Cámara. 

 

Artículo 241. 
 

1. ... 

2. ... 

3. ... 

 

4. Los días de sesión la Gaceta Parlamentaria estará disponible en 

el sistema electrónico de cada curul. Sólo se imprimirá la Gaceta a 

petición de las diputadas y diputados que lo soliciten justificando 

expresamente la razón por la cual se requiere de impresión en 

papel. 

 

Artículo 258. 

1. ... 
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MISG 

2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás 

instancias legislativas y administrativas entregarán a la Biblioteca 

para el acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las 

versiones de documentos de trabajo tales como memorias de 

consulta y eventos, programas e informes de trabajo, manuales de 

organización, boletines informativos, tomos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, Ley de Ingresos y de la Cuenta Pública 

y otros documentos de interés para la integración de la memoria 

documental, se entregarán, al menos, en cinco ejemplares. 

 

 

2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás 

instancias legislativas y administrativas entregarán a la Biblioteca 

para el acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las 

versiones de documentos de trabajo tales como memorias de 

consulta y eventos, programas e informes de trabajo, manuales de 

organización, boletines informativos, tomos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, Ley de Ingresos y de la Cuenta Pública 

y otros documentos de interés para la integración de la memoria 

documental, se entregarán, al menos, en dos ejemplares impresos 

y tres en electromagnético o digital. 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la publicación del presente decreto en el 

Diario Oficial de la Federación, la Cámara de Diputados tendrán 

un plazo de 180 días naturales para expedir o reformar cualquier 

otra ley, reglamentos interiores y cualquier otra normatividad que 

sea necesaria para cumplir con las reformas objeto de este decreto. 

 


